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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

La» leyes obligarán on la Peninsula, islas Baleares y Canarias, á los 20 dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. _ ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
ley en la Gaceta oficial.

(Articulo 1." del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
d A. 3E=» I T A. TL-.

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año.

2 pesetas. 
5,50 , 
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes................. 2,50 peseta»
Por 8 meses.............. 7
Por 6 meses.............. 12,50
Por 1 año..................24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas linea.

PARTE OFICIAL

3E> JE 1de: r-J d I A.

DEL CONSEJO «INISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

‘ ' laf

REGLAMENTO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PARA LAS DEPENDENCIAS DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

f Concliisión.)

Art. 15. El plazo señalado en el úl
timo párrafo del artículo 2.” para la re
misión de documentos es improrrogable, 
incurriendo en la responsabilidad que 
determina el art. 49 la Autoridad ó Jefe 
que demore aquella remisión y no justifi
que haber luchado con dificultades insu
perables.

Los demás plazos pueden prorrogarse 
en casos extraordinarios por los Jefes de 
las dependencias y por los Cuerpos con
sultivos, consignando lascausas justifica
tivas de la prórroga y sin que exceda ésta 
de un término igual al señalado para el 
trámite, informe ó providencia de que se 
trate.

La expresión de la causa que dé lugar 
á la prórroga se efectuará concisamente 
por medio de nota especial ó en el mismo 
informe que haya de emitirse, autorizan
do una ú otro con su firma el Jefe respon
sable de la ampliación del término.

Art. 16. Para la terminación en la 
vía administrativa de los expedientes á 
que este reglamento se refiere, se fija co
mo máximo el plazo de un año, á contar 
desde la fecha en que se inscribiera la 
entrada en el Registro general, no com
putándose para el transcurso de dicho 

plazo el tiempo invertido en diligencias 
practicadas en Canarias, las Antillas ó 
Filipinas, el que emplee en la instruc
ción de los expedientes á que se refiere 
el art. 14 y el que esté detenida la trami
tación por culpa del interesado.

CAPÍTULO IV

Del orden qtte debe observarse en la tra
mitación de los expedientes.

Art. 17. En la tramitación y despa
cho de los expedientes se dará preferen
cia á los que tengan relación direta con 
operaciones de campaña, orden público, 
concentración y movilización de fuerzas, 
fortificación y defensa de plazas y pues
tos militares, y cuantos se relacionen con 
el servicio militar.

Art. 18. Los expedientes no com
prendidos en el artículo anterior, se 
tramitarán y despacharán observando 
rigurosamente el orden de entrada, salvo 
el caso de que por razones especiales lo 
altere dictando al efecto orden motiva
da y escrita la Autoridad ó Jefe del Cen
tro ó dependencia que haya de despa
charlos.

Art. 19. Los documentos que con
tengan frases ó conceptos constitutivos 
de delito alparecer, se tendrán por no pre
sentados á los efectos de éste reglamen
to, y se remitirán al Tribunal correspon
diente para que proceda con arreglo á de
recho.

Si el Tribunal dictase sentencia absolu
toria ó auto firme de sobreseimiento en 
la causa instruida por el supuesto delito, 
volverá el documento á la Autoridad ó 
funcionario que lo rechazó, y se tramita
rá con preferencia á cuantos, con excep
ción de los comprendidos en el art.l7, ha
yan entrado después de la fecha en que 
se anotó en el Registro.

CAPÍTULO V

De la resolución de los expedientes

Art. 20. Ultimada la tramitación de 
los expedientes y preparados para su re
solución, se pondrán de manifiesto á los 
interesados ó á sus representantes legíti
mos en la dependencia respectiva, seña
lándoles un plazo que no bajará de diez 
días ni excederá de treinta, para que ex
pongan y presenten los documentos ó 

justificaciones conducentes a sus preten
siones.

Los interesados ó sus representantes 
habrán de acudir al local destinado á au
diencias públicas en días y horas en que 
éstas tengan lugar, á fin de enterarse del 
estado de sus respectivos expedientes pa
ra utilizar el derecho que les reconoce el 
párrafo anterior.

Si no comparecieren con tal objeto den
tro de los treinta días siguientes al en 
que el expediente se encuentre en estado 
de resolución, se entenderá que nada tie
nen que alegar y renuncian al menciona
do derecho.

Art. 21. Llenadas las formalidades 
que previene el artículo anterior, se dic
tará resolución por la Autoridad ó Jefe 
competente.

Art. 22. Toda resolución ó providen
cia que ponga término á un expediente 
en la vía administrativa ó en cualquiera 
de las instancias que pueda utilizar el 
interesado, se notificarán á éste dentro 
del plazo máximo de quince días, conta
dos desde aquél en que reciba el expe
diente ó el traslado de la resolución ó 
providencia la Autoridad o Jefe encarga
do de comunicarla á dicho interesado.

Art. 23. La notificación habrá de 
comprender los particulares siguientes, 
la providencia ó acuerdo íntegros, que si 
no fueren fundados, se adicioimrán con el 
informe ó dictámen que los hu iere moti
vado, la expresión de los recursos que 
contraía resolución puedan interponerse 
V del término señalado al efecto, hacién
dose constar que esto no es obstáculo pa
ra que el interesado promueva cualquie
ra otro recurso si lo estima más proce- 
dentej la fecha en que se hace la notifica
ción; la firma del funcionario que la veri
fique, y la firma de la persona notificada.

Art. 24. La diligencia d:' notifica
ción se llevará á cabo por medio de ofi
cio autorizado por el Jete de i Cuerpo a 
que el interesado pertenezca en clase de 
Oficial ú otra superior, firmando al mar
gen este último el «enterado», y devol
viéndolo para su unión al expediente.

Si no perteneciese al Ejército,la notifi
cación se hará por los dependientes de la 
Autoridad municipal de la localidad en 
que resida, remitiendo dicha Autoridad 
las diligencias practicadas para unirlas al 
expediente de su razón.

Si el interesado fuese clase ó individuo 
de tropa del Ejército, la notificación se 
hará por su Capitán Jefe del destacamen
to ó puesto, exigiéndole que firme el «en
terado».

Art. 25. Cuando la persona notifica
da no sepa ó no quiera firmar la notifi
cación, firmarán dos testigos presenciales 
requeridos al efecto.

Art 26. En todo caso se permitirá á 
la persona notificada sacar por sí misma 
ó por medio de un tercero copia íntegra ó 
parcial de la notificación.

Art. 27. Cuando la persona que haya 
de ser notificada no fuese hallada en su 
domicilio al presentarse en su busca la 
primera y única vez el encargado de 
efectuar la notificación, se hará esta por 
medio de cédula que contendrá los parti
culares enumerados en el art. 23, con ex
cepción de la firma del notificado, entre
gándose la expresada cédula al pariente 
más cercano, familiar ó criado mayor de 
catorce años, que se halle en la habita
ción del interesado á quien se busca, y á 
falta de todos ellos, al vecino más próxi
mo que sea habido.

El funcionario que lleve á cabo la no
tificación en esta forma, hará constar el 
nombre, estado y ocupación de la perso
na que reciba la cédula, su relación con 
la que deba ser notificada y que le ha he
cho saber la obligación en que está de en
tregar la mencionada cédula al interesa
do. Esta diligencia será firmada por quien 
haya recibido aquél documento, y en su 
defecto por dos testigos presenciales.

Art. 28. Si se ignorase el paradero 
de la persona que deba ser notificada ó 
no tuviere domicilio conocido, se publica
ra la resolución ó providencia en la Ga
ceta de-Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia, remitiéndose además al 
Alcalde del pueblo de la última residen
cia del interesado, á finí de quo la publi
que por edictos que fijará en las puer
tas de la casa Consistorial.

Esta publicación surtirá los efectos de 
la notificación hecha en forma al intere
sado.

CAPÍTULO VI

Del recurso de queja duraiite la iramilà-i- 
ción de los expedientes.

Art. 29. Los interesados qüe consi
deren infringidas las disposiciones de éste
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pos respectivos en todos los asuntos de 
carácter económico-administrativo ó re
lacionados en el régimen interior de los 
Cuerpos.

3 .^ Son superiores jerárquicos de los 
Gobernadores militares de las provincias 
y plazas de guerra los Capitanes genera
les de los distritos á que unas y otras 
pertenecen.

4 .“ El Ministro de la Guerra es el su
perior jerárquico de los Inspectores gene
rales y de los Capitanes generales de dis
trito.

Art. 33. Contra las Reales órdenes 
quQ contenga ia resolución de expediente 
de que en primera instancia ó en recurso 
de alzada haya conocido el Ministro de la 
Guerra, no podrá interponerse más re
curso que el contencioso administrativo 
cuando proceda, con arreglo á la ley de 
13 de Septiembre de 1888.

Art. 37. Los interesados podrán 
también promover el recurso de incom
petencia durante la tramitación del ex
pediente antes de dictarse providencia ó 
resolución que le ponga término en la vía 
administrativa, siempre que consideren 
que no corresponde el conocimiento del 
asunto á la Autoridad ó Jefe que lo tra
mite.

Este recurso se interpondrá por el in
teresado en escrito que á su elección diri
girá á la Autoridad ó funcionario que 
considere competente, ó á quien indebida
mente estuviere conociendo.

De la resolución que recayere en uno 
y otro caso podrá recurrirse en alzada 
ante el superior jerárquico del que la 
dicte.

Art. 38. De igual manera, durante 
la tramitación del expediente, podrán los 
interesadospromover el recurso de incom
petencia contra el ñincionario que hubie
re de informar ó resolver, siempre que en 
él concurra alguna de las causas de re
cusación que a continuación se enu
meran:

1 .’’- El parentesco de consanguinidad 
ó afinidad dentro del cuarto grado civil 

"con cualquiera de los interesados en el 
expediente.

2 .*^ El mismo parentesco, dentro del 
segundo grado, con el representante le
gítimo de los interesados.

3 .® Estar ó haber sido denunciado por 
éstos como culpable de delito ó falta.

4 .®- Ser ó haber sido tutor ó curador 
para bienes, ó haber estado bajo laguar- 
da legal de alguno de los interesados.

5 .®- Ser ó haber sido su denunciador ó 
acusador privado.

6 .^ Tener pleito pendiente con el in
teresado, amistad íntima ó enemistad 
manifiestas.

7 .® Tener interés directo en el expe
diente.

Art. 39. Si el funcionario recusado 
reconociese el fundamento de la recusa
ción, se separará del conocimiento del 
asunto, pasándolo á la persona que deba 
sustituirle.

Si no estima fundada la recusación, 
desestimará el recurso, haciendo sabe:' 
al recurrente que puede promover el de 
alzada dentro del plazo de cinco días, 
contados desde el de la notificación de la 
providencia.

Art. 40. Habrá lugar al recurso de 
nulidad contra las providencias y resolu
ciones administrativas, excepción hecha 
de las Reales órdenes, en los casos , si
guientes:

1.° Si la providencia ó resolución dic
tada no decide en términos concretos so
bre la pretensión ó solicitud que dió ori
gen al expediente.

reglamento en la tramitación de los ex
pedientes ó por no dar curso á sus recla
maciones, podrán promover recurso de 
queja ante el superior jerárquico del Jefe 
ó funcionario contra quien se promueva.

Dicho recurso habrá de interponerse 
por medio de instancia ó exposición en 
que se relaten las infracciones cometidas 
y los fundamentos legales aplicables al 
easo. .

Art. 30. La instancia ó exposición 
en que se promueva el recurso se remiti
rá dentro del plazo máximo de tres días 
al funcionario á que se refiera, á fin de. 
que dentro de igual plazo informe con de
volución y remita el expediete que ha 
motivado el recurso ó los antecedentes 
necesarios para formar juicio.

Art. 31. Recibidos los datos y docu
mentos á que hace referencia el articulo 
anterior en la oficina que deba conocer 
del recurso de queja,sehará el correspon
diente extracto dentro del plazo de quin
ce días siguientes.

Para la tramitación sucesiva del recui- 
so regirán, en cuanto á la duración é in
teligencia de los plazos, las disposiciones 
contenidas en los capítulos 2.“ y 3.” de 
este reglamento.

Art. 32. En todo caso se harán al 
funcionario contra quien se haya promo
vido el recurso los cargos que le resulten 
dándole un plazo que no baje de diez días 
ni exceda de treinta, para que alegue lo 
que estime conveniente en justificación 
de su proceder.

Art. 33. Si se declarase la infracción 
ó infracciones reglamentarias qu0 hayan 
motivado el recurso, se impondrá al res
ponsable la córrección disciplinaria que 
proceda, ó se le someterá á causa crimi
nal si su conducta implicase la comisión 
de delito.

CAPÍTULO Vil

De los recursos contra las resoluciones y 
providencias administrativas.

Art. 34. Contra las providencias y 
resoluciones administrativas dictadas en 
los expedientes á que este reglamento se 
refiere, podrá promoverse el recurso de 
alzada.

Este se interpondrá por los interesados 
ó sus representantes legítimos en el tér
mino improrrogable de cinco días, á. con
tar desde el de la notificación de la pro
videncia apelada. Dicho escrito se remi
tirá por conducto de la Autoridad ó Jefe 
encargado de la notificación al superior 
jerárquico del funcionario que hubiere 
dictado la providencia, exponiéndose por 
el recurrente los hechos y fundamentos 
legales que á su juicio demuestren la im
procedencia de- la resolución impug
nada.

Art. 35. Para la inteligencia del ar
tículo anterior se tendrán presentes las 
siguientes reglas:

1/ Son superiores jerárquicos délos 
Jefes de Cuerpos, Parques, Factorías y 
demás establecimientos y dependencias 
del ramo de Guerrí^, los Comandantes gene
rales, Subinspectores é Intendentes en los 
asuntos económico-administrativos y en 
los que se relacionen con el servicio inte
rior de los Cuerpos respectivos, siéndolo, 
en cuanto á los demás, los Gobernadores 
militares de las provincias y plazas.

2." Son superioresjerárquicos de los 
Comandantes generales. Subinspectores 
é Intendentes militares, así como de los 
Jefes de cuerpo que no dependan de las 
Subinspeccines ó Intendencias, los Ins
pectores generales de las Armas y Cuer

Art. 49. El funcionario que infrinja 
las disposiciones do este reglamento, su
frirá la corrección disciplinaria que su 
superior jerárquico le imponga.

Art. 50. Las correcciones disciplina
rias que las Autoridades y Jefes pueden 
imponer á los funcionarios comprendidos 
en los dos artículos anteriores, son las 
que las leyes y disposiciones reglamen
tarias autorizan en el Ejército, y ade
más la de separación del destino por la 
Autoridad competente para hacer el 
nombramiento.

Art. 51. Contra la providencia que 
impóngala corrección disciplinaria pro
cederá el recurso de alzada ante el supe
rior jerárquico del Jefe que la haya im
puesto, pudiendo el corregido llegar has
ta S. M. con la representación de su 
agravio, en conformidad á lo que dispone 
el art. 1.® del tít. 17, tratado 2.® de las 
Ordenanzas del Ejército.

Si la corrección se hubiere impuesto de 
Real orden, sólo habrá lugar al recurso 
de su siiplica.

Todos estos recursos se interpondrán 
dentro del plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que termine la 
extinción del correctivo impuesto.

Art. 52. El funcionario que dicte ó 
consulte á sabiendas ó por negligencia ó 
ignorancia inexcusable alguna resolución 
ó providencia manifiestamente injusta, 
será puesto, con el oportuno testimonio 
tanto de culpa, á disposición del Tribu
nal que corresponda.

Art. 53. El interesado que al presen
tarse en las oficinas ó dependencias del 
ramo de Guerra para entregar documen
tos ó practicar gestiones, falte á las re
glas de Urbanidad ó á las conveniencias 
sociales, será expulsado del local sin per
mitirle exponer el objeto de su compare
cencia.

De igual manera el funcionario que no 
observe escrupulosamente las reglas de 
la educación social y militar, será corre
gido disciplinariamente.

CAPÍTULO IX

Dis])osiciones f nales.

Art. 54. El expediente suspenso de 
tramitación por culpa del interesado, se 
dará por terminado y pasará al Archivo 
de la dependencia en que radique; si 
transcurren seis meses sin que aquél ins
té su continuación, presentando los docu
mentos ó antecedentes necesarios al 
efecto.

Art 55. Las disposiciones de este re
glamento, en cuanto se refiere á señala
miento de plazos, no alteran las que ri
gen sobre publicación en los periódicos 
oficiales, y acerca de las formalidades 
previas que se practican en el Registro 
general.

Art. 56. Siempre que en un sólo do
cumento formulen los interesados diver
sas pretensiones, se emplearán para la 
tramitación y resolución de cada una los 
diversos plazos que se prefijan en este 
reglamento.

Art. 57. Las Inspecciones generales 
y las Capitanías generales de distrito ele
varán al Ministerio antes del 15 de Ene
ro de cada año un estado expresivo del 
número y naturaleza de los expedientes 
despachados durante el año anterior por 
sus respectivas dependencias; y otro com
prensivo de los que en 1.® de Enero esten 
pendientes de resolución.

Al efecto, darán las órdenes oportunas 
con la debida antelación á las oficinas y 
dependencias respectivas.

2 .° Si la resolución ó providencia se 
ha dictado sin conocer el resultado de las 
informaciones mandadas practicar en 
esclarecimiento de algún hecho ó derecho 
que se consideró indispensable dilucidar 
previamente.

3 .° Si la resolución ó providencia se 
dictUre sin haber dado audiencia á los 
interesados ó sin dar cumplimiento al 
artículo 20 de este reglamento.

4 .“ Si la resolución ó providencia se 
dictare antes de resolver sobre recusación 
promovida y ésta se declara, fundada.

Art. 41. El recurso de nulidad se in
terpondrá eñ escrito razonado ante el Je
fe que estuviere conociendo del expedien
te en el momento de promoverse aquél.

El plazo para promoverlo será el de 
cinco días, á contar desde la fecha de la 
notificación de la providencia ó resolución 
que se considere nula.

Art. 42. La declaración de nulidad lle
vará consigo la reposición del expedien
te al ser y estado que tenía antes de co
meterse la falta ó infracción que motive 
aquella declaración.

Art. 43. Las Reales órdenes que pon
gan término á los expedientes á que este 
reglamento se refiere y las demas resolu
ciones y providencias administrativas no 
recurridas en los plazos que señalan los 
artículos anteriores causan estado.

Art. 44. Contraías resoluciones ad- 
ministrativas que causen estado sólo pro
cederá el recurso contencioso-administra- 
vo, con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 1.®, 2.° y 3.®, y con las excepcio
nes que establece el 4.® de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888.

Art. 45. El término para interponer 
el recurso contencioso-adrainistrativo, se
gún el art. 7.® de la misma ley, será de 
tres meses, á contar desde el día siguien
te al de la notificación de la providen
cia ó resolución administrativa. Este tér
mino será de cuatro y seis meses respec
tivamente si la persona que haya de re
clamar tiene su residencia en las Antillas 
españolas ó en Filipinas y posesiones del 
G olfo de Guinea, y se lo notifica en dichos 
plintos la resolución; y de nueve meses si 
la residencia fuere en los archipiélagos de 
las Marianas ó de las Carolinas.

Art. 46. La tramitación del recurso 
contencioso-administrativo se ajustará á 
las disposiciones de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888.

Art. 47. Los demás recursos enume
rados en este capítulo se tramitarán co
menzando por hacer el extracto del ex
pediente ó de los antecedentes recibidos, 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que se recibieron 
por la oficina que haya de conocer del re
curso.

Las demás diligencias se ajustarán á 
las anteriores prescripciones de este re
glamento, aplicándose los capítulos 2.® y 
3.® respecto á plazos.

CAPÍTULO VIII

De la responsabilidad nacida, de la 
infracción de este reç/lainento.

Art. 48. El funcionario que proponga 
ó acuerde en un expediente algún trámi
te á todas luces innecesario, será corre
gido disciplinariamente por su superior 
jerárquico.

Para la aplicación de^correctivo, será 
indispensable que el trámite propuesto ó 
acordado haya surtido efécto llevándose 
á ejecución, demorando injustificada
mente el curso ó resolución del expe
diente.
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Art. 58. Antes del l.° de Febrero si
guiente se ramitirán á la Presidencia del 
Consejo de Ministros por el Ministerio de 
la Guerra dichos estados, con otros com
prcnsivosaelosexpedientes despachados y/ demuestre al ¿¿talle

dû racnnmnn on o Mimaforiiipendientes de resolución en el Ministerio 
en las mismas fechas. /

Art. 59. Los expedientes que ^la 
actualidad se hallen en tramitación en 
las oficinas del ramo de Guerra se/rami- 
tarán hasta terminarlos con sqjeción á 
las disposiciones y prácticas/vigentes 
cuando se incoaron, activand/ su despa
cho hasta dictar ^esoluciün^n el plazo 
máximo de un año. /

Madrid 25 de Abril de 7o90. Aprobado 
por S. M.—Eduardo Wmüdez Reina.

1 de Hacienda

CIRCULAR

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos, despiés de adop
tados los medios neesarios para 
liacer efiictivos los cipos de consu
mos durante el próxmo año eco
nómico (le 1890-91,deben proce
der á verificar las oeraciones re
lativas á subastas, onciertos gre
miales y repartimietos vecinales, 
en la forma que deermina el vi
gente reglamento de Consumos de 
21 de Junio de 188, esta Delega
ción de Hacienda h creído opor
tuno dirigirse á los 1res. Alcaldes 
Presidentes de los .yuntamientos 
de esta provincia paa encargarles 
la mejor observant de las pre
venciones que á contiuación se in
dican, sin perjuicio e lo que pue
da resolverse en posriores dispo
siciones de carácter egislativo.

1. ^ Los Ayuntmientos que 
hasta la fecha no hyan dado co
nocimiento á la Adunistración de 
Contribuciones de 1 adopción de 
medios acordada, dberán verifi
carlo inmediatament, á cuyo efec
to habrán de reunir?, con la Junta 
de asociados, constitída en la for
ma que establece elart. 11 de la 
ley de 31 de Diciemre de 1881, 
remitiendo certificacón del icuer- 
do adoptado para heer efectivos 
los cupos de consuma respectivos, 
que son los mismos qie han r?gido 
en el ac ual año econtmico, ámé- 
uos que por la Direción geieral 
del ramo se señalen on posterio
ridad nuevos cupos, on arrezo á 
la base de población qre consigne 
el censo de 1887.

2. Elegido el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento, se pro
cederá á la formación ir.mediatade 
los expedientes necesarios, consil- 
tando al efecto las disposicioiís 
vigentes, que son las que se coi- 
tienen en el ya citado reglameno 
de 21 de Junio último, las cuale 
no podrán modificarse sino en la 
términos que consigna el art. 12^. 
del mismo.

3. En el caso de que el medie 

elegido fuera la administración tuu- 
nicípal, se remitirá á la Admiiiis- 
^ación de Contribuciones, á la vez 

/que certificación del acuerdo, uiia 

las especies y los derechos y recar
gos con que cada una haya de gra
varse.

4? Cuando el medio adoptado 
sea los encabezamientos gremiales, 
deberán consultarse las prescrip
ciones comprendidas en los capítu
los VIII y XII del referido regla
mento, incluyendo al efecto en los 
mismos la totalidad de los indivi
duos que, en grande ó pequeña es
cala, cosechen, fabriquen, expecu- 
len ó trafiquen con las especies ob
jeto de dicho medio, cuyo expe
diente habrá de someterse á la 
aprobación de la Administración 
de Contribuciones en la forma que 
se verifica con respecto á los expe
dientes de arriendo, haciendo cons
tar en el pliego de condiciones ne
cesario, si los encabezados percibi
rán los derechos y recargos seña
lados á las especies á su entrada 
en la población ó por lo que cada 
uno consuma, ó en otro caso por 
reparto, cuya distribución entre sí 
harán los cosecheros y expendedo
res citados^ teniendo para ello en 
cuenta la parte de sus respectivas 
cosechas ó la existencia de los lí
quidos ó granos que destinen al 
consumo de la localidad. Dicho 
medio es, no sólo potestativo ó vo
luntario, sino también obligatorio 
para los Ayuntamientos, cuando, 
después de declarada imposible la 
recaudación directa y haber inten
tado sin éxito el arriendo á venta 
libre por un período de uno á tres 
años y los conciertos referidos por 
uno en las poblaciones mayores de 
5.000 habitantes, y en las meno
res, además de dichos medios, el 
haber intentado el arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, hubiesen de 
adoptar el reparto, pues en este 
caso habrán de acordar el grupo 
de los dos, de granos ó líquidos, 
así como el de aguardientes, alco
holes y licores, que por dicho me
llo de encabezamiento gremial obli- 
^torio deberán hacerse efectivos, 
cmforme á la regla 11 del art. 10 
delà ley de 7 de Julio de 1888 y 
el irt. 7.° de la de 21 de Junio de 
18c9.

t De adoptarse el arriendo á 
vent, libre ó á la exclusiva (cuan
do dba obtenerse la concesión de 
esta fcuitad), se consignará en el 
pliego de condiciones la cantidad 
que copcsponda como cupo del 
Tesoro pr las especies objeto del 
arriendo,3uyos derechos no podrán 
exceder o Jos que señala la tarifa 
oficial, COI el 3 por 100 sobre el 
mismo par, cobranza y conducción 
y’’ la que haa de señalarse por re
cargo munie)al, que, según el ar
tículo ] 17 di reglamento, no po
drá exceder di 100 por 100 sobre 
los indicados terechos, los cuales 

deberán señalarse con sujeción á 
las unidades de peso y medida que 
expresa dicha tarifa, y no por el 
antiguo sistema, procurando siem
pre consignar entre las condiciones 
que se establezcan, la en que se 
haga constar que “si se alterasen 
los derechos de las especies en al
za ó baja, ó se adicionasen ó supri
miesen algunas, se aumentará ó 
disminuirá en proporción el precio 
del arriendo, sin que los contra
tantes tengan derecho á la resci
sión;,, y no olvidando que, sean 
cuales fueren las concesiones que á 
los arrendatarios hagan los Ayun
tamientos, éstos responden ante la 
Administración del importe de los 
remates, cuyos ingresos en las ca
jas del Tesoro deben indefectible
mente tener lugar dentro de los 
cinco primeros días del segundo 
mes de cada trimestre.

6 .“ Cuando no haya dado re
sultado la administración munici
pal, los encabezamientos gremiales 
voluntarios ni los arriendos á ven
ta libre y á la exclusiva y haya de 
recurrirse al repartimiento vecinal, 
se remitirá el expediente original 
justificativo del empleo de dichos 
medios á la Administración subal
terna de Hacienda del partido res
pectivo, conforme al art. 76 del 
reglamento orgánico vigente, y á 
la Administración de Contribucio
nes los pertenecientes al partido de 
Logroño, acompañando copia cer
tificada del acta en que el Ayunta
miento haya acordado recurrir á 
dicho medio y una relación nomi
nal de los individuos que determi
na el art. 11 de la ley de 31 de 
Diciembre ya citada, para la desig
nación de los que hayan de cons
tituir la Junta repartidora encar
gada de formar el necesario para 
realizar el cupo que corresponda á 
especies distintas de uno de los 
grupos de granos ó líquidos y del 
de aguardientes, alcoholes y lico
res, que deberán serlo por encabe
zamientos gremiales obligatorios, 
según se consigna en la prevención 
4.“ y determina el art. 82 del re
glamento; dichas Juntas deben te
ner muy presente, al proceder á 
colocar á los contribuyentes en las 
categorías que les corresponda, 
cuanto determinan los artículos 
86, 88 y siguientes, para que, pre
sidiendo verdadera equidad á la 
clasificación, no se produzcan re
clamaciones de agravio que tanto 
entorpecen la marcha ordenada de 
los asuntos administrativos. 

7 .* Y por último, para evitar 
las responsabilidades que habrán 
de exigirse si, al dar principio el 
próximo año económico de 1890 á 
1891, se hallaren sin terminar los 
expedientes respectivos, recomien
do con la mayor eficacia á’Iós 
Ayuntamientos que no lo hayan 
verificado, remitan inmediatamente 
á la Administración de Contribu
ciones el original y copia de los 
que hayan ultimado, así como los 

repartimientos vecinales, que de
berán serlo con anterioridad al 1.” 
de Junio inmediato, para que, de 
ser aprobados, pueda verificarse la 
cobranza desde 1.“ de Julio si
guiente, con arreglo á lo que esta
blece el art. 97 del reglamento de 
21 de Junio tantas veces citado.

Logroño 16 de Mayo de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M.“ de Robles.

Se halla vacante en esta villa, por 
dimisión del que la desempeñaba, una 
plaza de Médico-cirujano, con la dota
ción anual de 3000 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas; de cuya 
cantidad, 400 corresponden á la asig
nación por Beneficencia, y las 2600 
restantes por la asistencia á los vecinos 
que forman su distrito médico.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del plazo de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Cervera del río Alhama 18 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, Apolonio Re- 
món.

Se halla vacante la plaza de herrero 
de esta villa, con la dotación anual de 
30 fanegas de trigo pagadas en el mes 
de Septiembre de cada un año por el 
Ayuntamiento de esta villa.

Los aspirantes que quieran hacer 
pretensión presentarán sus solicitudes 
al Ayuntamiento de esta villa en el 
término de 15 días desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Cftstroviejo 12 de Mayo de 1890.— 
El Alcalde, Gil Pérez.

Don Francisco Benito, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta vi
lla de Aguilar del río Alhama,

Hago saber: Que por acuerdo de la 
corporación que presido tendrá lugar 
en la sala Consistorial de esta villa el 
día 25 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, el remate en pública licita
ción para el arriendo con venta libre, 
de todas las especies de consumos com
prendidas en la tarifa vigente para el 
pró.vinio año económico de 1890-91, 
sirviendo de tipo la cantidad de 16311 
pesetas á que asciende el cupo y recar- 
go.s municipales.

El pliego de condiciones y tarifa de 
especies á^flhraiq-selíííHaThrrnáñni^^ 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
los que deseen interesarse en el rema
te, puedan examinarlo todos los días 
no feriados.

Aguilar del río Alhama 12 de Ma
yo de 1890,—Francisco Benito.
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Don Tiburcio Alonso Moreno, Alcal
de presidente del Ayuntamiento de 

esta villa,
Hago saber: Que el dia 8 del proxi

mo mes de Junio y hora de diez á once 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial la subasta de los derechos 
de consumos, cereales alcoholes, aguar
dientes, licores y sal de esta localidad 
para el próximo ejercicio jle^89O^ 
1891, conforme al reglamento de 21 
de Junio de 1889, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El tipo de la subasta será el de pe
setas 2136 y 51 céntimos, importe de 
los derechos, recargos y 3 por 100 por 
premio de cobranza sobre la parte co
rrespondiente al Tesoro; el remate se 
verificará por pujas á la llana, no se 
admitirá postura o proposición alguna 
que no cubra el tipo de tasación y se 
admitirá fianza personal á satisfacción 
del Ayuntamiento ó pecuniaria por la 
cuarta parte de la adjudicación del 
arriendo.

Sajazarra 19 de Mayo de 1890.— 
Tiburcio Alonso.

Don Santiago Ezquerro Fernandez, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Pradejón,
Hago saber. Que constituido el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
junta, con igual número de contribu
yentes asociados según previene el ar
tículo 39 del reglamento, ha optado 
por el arriendo de los derechos de con
sumos con venta libre, para hacer 
efectivo el encabezamiento señalado 
por la Hacienda durante los ejercicios 
de 1890 á 1893, acordando que se 
anuncie la subasta^ como lo verifico 
por eí presente edicto, convocando li- 
citadores para el remate que habra de 
tener lugar en la sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo mi presiden
cia, y asistencia del mismo, el día 28 
del actual de diez á doce de su maña
na, y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación, y tipo de 11993 pe
setas 88 céntimos, cuyo remate se ve
rificará en un solo acto por el sistema 
de pujas á la llana, y comprende todas 
las especies de la tarifa oficial con in
clusión de la sal, siendo condición ne
cesaria para hacer postura, consignar el 
2 por 100 del tipo anual de la subasta ¡ 
y con antelación al acto del remate en 
la Depositaría municipal, quedando 
obligado el rematante, si lo hubiere, á 
prestar fianza hipotecaria á favor del 
Municipio, dentro de los ocho días si
guientes al de la adjudicación del re
mate, de bienes inmuebles por valor 
de la cuarta parte á que ascienda el re
mate, si no lo verificase en metálico.

Pradejón 18 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Santiago Ezquerro.—De su 
orden, El Secretario, Inocente Bretón.

Don Gil Pérez, Alcalde constitucional 
y presidente del Ayuntamiento de 
Castroviejo,
Hace saber: Que acordado por este 

Ayuntamiento y asociados en acuerdo 
de cuatro ramos con venta libre de los 
derechos de consumos para el año eco
nómico de 1890 á 1891, se hace saber 
al público que la primera subasta se 
celebrará en la sala Consistorial el día 
25 del actual, de diez á doce de su ma
ñana por el sistema de pujas á la llana, 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para el que desee de él
enterarse. Serán objeto de subasta to
das las especies que contiene la tarifa

Don Domingo Gómez Ortiz, Secretario 
del Ayuntamiento de Turruncún del 
que es presidente D. Félix Jiménez, 

Certifico: Que en el libro de actas 
de la Junta municipal de esta villa al 
folio 4.° aparece una que es como si-

En la villa de Turruncún á dieci
siete de Mayo de mil ochocientos no
venta, se reunieron en la casa Consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Félix Jiménez, los Sres. Con-

rrido. — Vicente Jiménez. — Andrés 
Royo.—Nunilo Marín.—Nicasio Ji
ménez.— Manuel Puerta. —Domingo 
Gómez, Secretario.

Es copia y concuerda con su original 
y para que surta sus efectos, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde y 
sellada coi el de esta Alcaldía en Tu
rruncún á íiecisiete de Mayo de mil 
ochocientos inventa, de que certifico. 
— Domingo Gómez, Secretario. — 
V.® B.”.—El A’ealde, Félix Jiménez.

cejales y asociados que componen la 
Junta municipal y se anotan al mar
gen. Abierta la sesión, el Sr. Presiden
te manifestó que, como ya se les tenía 

j indicado por medio de las papeletas de
convocatoria, el objeto de la sesión era 
para tratar sobre los medios que podrán 
adoptarse para cubrir el déficit de 1388 
pesetas y 11 céntimos que resulta en 

i el presupuesto de ingresos que ha de 
regir en el ejercicio de 1890 á 91.

Enterada la corporación de lo ex
puesto por el Sr. Presidente y de las I reglas insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del 23 de Mayo último 
pasado, y teniendo en cuenta que el 
presupuesto ya había sido examinado 

debiendo el qde resulte agraciado au- detenidamente con anterioridad y no
mentar la fianza hasta la cuarta parte era susceptible de economías, y que
del total que subastó ó en fianzas W- estando agotados todos los recursos le- 

potocas hasta la mitad del importe ó 
con persona de suficiente arraigo a gus- ! 
to del Ayuntamiento. La forma en que i 
se citan divididos los ramos para la su
basta y el total en junto de cada uno, 
es el siguiente:

División de especies en ramos.

1 .^ Carnes de todas clases y sal 
común, cupo para el Tesoro, 135 pe
setas recargos municipales, 76‘25 id.; 3 
por 100 de cobranza, 2,28 id. total de 
subasta 213‘53.

2 .®' Vinos, vinagres, sidra y cha
colí, cupos para el Tesoro 195 pesetas; 
recargos municipales id. 195; 3 por 
100 de cobranza 5‘85, id. Total de la 
subasta 395‘ 85. Î 230000 kilogramos de paja de ce-

3 .“ Aceites, aguardientes, licores, j reales. — Unidades de imposición, 
pescados, jabón y carbón, cupos del Te- | H‘5 kilogramos; Recargos que se le

1." de la ley de 7 de Julio de 1888, y | 
en cuanto á los alcoholes la de 31 de j 
Junio de 1889, recargados con 10 por 
100 para municipales, con excepción 1 
de la sal que no tiene recargo alguno.

Se advierte que para mostrarse lici- 
tador será requisito indispensable acre
ditar el depósito del 2 por 100 del total 
del cupo y recargos que se intente su- j 
bastar, puesto en la Depositaría muni- ; 
cipal á hacerlo en el acto del remate,

gales del 100 por 100 del impuesto de 
consumos, 16 por 100 de la contribu
ción territorial é industrial y 50 por 
100 de las cédulas personales, no ha
ciéndolo sobre los alcoholes por no re
sultar patente alguna en la localidad; 
acordó era indispensable solicitar de la 
superioridad autorización para impo
ner en este pueblo, con destino á cu
brir el indicado déficit de 1388 pesetas 
y 11 céntimos, los arbitrios extraordi
narios sobre la paja, leña y patatas, 
por creer ser los menos gravosos á este 
vecindario, según demuestra á conti
nuación.

Consumo calczilado.

soro, 100 pesetas, recargo municipal i imponen, 03 céntimos; Importe total
100 id., 3 por 100 de cobranza 3 pese- I 
tas, total de la subasta, 203. .

4.® Trigo, harinas y demás géne- j 
ros secos y legumbres, cupos del Teso- s 
ro, 157‘50 recargo municipal, 157‘50 | 
pesetas; id. 3 por 100 de cobranza j 
4‘72^ total de la subasta 319‘72. j

Sumas, totales por cupos del Tesoro , 
587, pesetas 50 céntimos; recargos 
municipales, 528 con 75 id. 3 por 100 - 
de cobranza 15‘85 pesetas; total de ? 
subasta 1132,10 pesetas. i

Lo que se hace público en el Bole- i 
tiít oficial convocando licitadores que 
se interesen en todas y cada una de las 
subastas.

Castroviejo 16 de Mayo de 1890.
—El Alcalde, Gil Pérez.

600 pesetas.
91230 id.. de leña.—id., id., id./ 

238 pesetas. /
63262 id. de patatas.—Id., id., 

550pesetas 11 céntimos.—Total IS^S 
pesetas 11 céntimos.

Por último se acordó que se prçieda 
á instruir el oportuno expedient se 
saque copia de la presente acta^e re
mita al señor Gobernador civil /ara su 
inserción en el Boletín oficiA espo- 
niéiidola además al público ^r espa
cio de diez días en los sitie de cos
tumbre. /

No habiendo más asuf^s de que 
tratar, se levantó la sesióiíi*^niando to
dos los concurrentes quo/aben de que 

I certifico.—Félix JiinéF^"- Eustasio 
• Puerta.—Felipe Calviy^-^^^fonio Ga-

Don Saturnino VilWerde y Pastor, 
Agente ejecutivo de esta villa por 
nombramiento de la Corporación 
municipal.

Hago saber: Que insiguiendo lo 
dispuesto en el artículo 37, regla J.*" de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
y hallándose aprtmiados en tercer gra
do un gran núman de contribuyentes 
vecinos y forastens como deudores por 
contribución terrinrial del año econó
mico de 1888-89, es han sido embar
gadas las fincas qu se describen en el 
edicto fijado en est localidad, las cua
les no se relaciona: por considerar inir 
posible su inserciú en este Boletín 

I OFICIAL, á consecuncia del crecido nú- 
I mero, que habrían de ocupar segura- 
I mente los Boletín» enteros de ocho 

días.

La subasta se vdficará el día vein
tiocho del actual áas once de la ma
ñana en la casa Casistorial, donde se 
admitirán posturaá la llana siempre 
que cubran las doterceras partes del 
tipo; previniendo ue los rematantes 
se obligan á entreír en el acto de la 
subasta el import del principal, re
cargos y costas deprocedimiento eje
cutivo, y que losítulosde propiedad 
estarán de manififto en la Secretaría 
dd Ayuntamieni sin poder darse 
oíros, ó que si delguna finca se care- 
ce de ellos, se sulirá la falta en la 
forma que dispon el reglamento para 

Aa ejecución de laley Hipotecaria, en 
la regla5.® del at. 42, por cuenta del 
rematarte, al cul le serán desconta
dos desDués, delprecio los gastos que 
haya aiticipado y se hace saber igual- 
menteque, hasft el momento de cele
brarse el remíre, tienen derecho los 
deudo’es ó sus causa-habientes, á li
brar .as fincas pe salen á subasta sa- 
tisfa-iendo el principal, los recargos ÿ 
las ostas y denás gastos.

V en cumplimiento de lo mandado 

en a Instrucçiôn vigente del ramo, se 
amneia al público llamando licita- 
does. "

Jcón 10 de Mayo de 1890. —El 
Aj^ente ejecutivo, Saturnino Villa- 
vrde.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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